
A C E E C  I N F O R M A

Será revisable, al menos trimestralmente, lo que supone que según suba el
Euribor y sea mas conveniente el cambio, la empresa también revisará la
oferta para las nuevas operaciones.

No recoge todas las casuísticas de operaciones, para operaciones fuera de
convenio sólo será válido para aquellas que estén ya formalizadas a menos
de Euribor + 1

En el caso de tener varios préstamos sobre la misma vivienda, se deberá
hacer una nueva por la totalidad de todos ellos y cancelación de los
existentes. Con los posibles inconvenientes fiscales que esto podría
suponer.

La bonificación del 0,50% por el Seviam, no se podrá cumplir por muchos
de los compañeros origen Bankia, que al hacer la reconversión de sus
préstamos tuvieron que contratar el seguro de vida en otras compañías ya
que el Seviam no lo permitía.

PRÉSTAMOS A TIPO FIJO

En reunión mantenida ayer, la empresa nos ha comunicado oferta comercial
para empleados, estará disponible a partir del 20 de febrero.

No se trata de una mejora de los beneficios sociales que incluye el Acuerdo
Laboral, es una oferta comercial y por tanto ha sido unilateral por parte de la
empresa, limitándose a informar a los representantes de los trabajadores. 

No sólo llega tarde si no que ya parte con graves problemas:

Desde ACEEC le pedimos a la empresa que antes del lanzamiento de la oferta,
se siente a negociar, debe corregir y mejorar todas estas situaciones además
de incluir otras opciones que ya pone a disposición de los clientes y no de sus
empleados, como por ejemplo solventar problemas de liquidez. 
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OFERTA COMERCIAL

Casa fácil Tipo Fijo:

Finalidad: 1ª y 2ª vivienda
Importe: 80% del menor del valor de la garantía o tasación
Plazo: Máximo 30 años sin exceder el empleado los 75 años
Tipo de interés inicial: 1ª vivienda 2,50% - 2ª vivienda 2,90% Aplicada ya la
bonificación del 1%
Bonificación del 0,50% por la nómina y 0,50% por Seviam
Sin posibilidad de carencia ni cuota creciente
Responsabilidad hipotecaria al 100%
Sin impacto en Retribución en especie
Sujeta a LCI 

Préstamo ECO Tipo Fijo:

Importe: Máximo 60.000€
Plazo: 72 meses, ampliable en algunos supuestos
Tipo de interés inicial: 5%
Sin impacto en Retribución en especie

Préstamo Personal Tipo Fijo:

Importe: Máximo 60.000€
Plazo: 72 meses, ampliable en algunos supuestos
Tipo de interés inicial: 5,35%
Sin impacto en Retribución en especie

Tarjeta MyCard:

Máximo 3 contratos
Todas ellas con las ventajas de la tarjeta oro
Sin cuota de emisión ni mantenimiento 
Flexibilidad de pago
Incluye tarjetas de beneficiarios

Para más información ponte en contacto con cualquiera de nuestros
delegados

Si estás cansado de un sindicalismo de doble cara, cercano a la empresa, más
pendiente de las formas que del fondo, no lo dudes ÚNETE A ACEEC, un sindicato
que lucha de verdad por los intereses de la plantilla y no por los del propio
sindicato o la dirección.

2 de febrero de 2023


